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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5337 

RAD. No. 001-2007-00548-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 4911 de fecha 

24 de julio de 2023, allegadas al Despacho por el CONSORCIO FOPEP, mediante el cual informa 

que “(…) una vez verificada la base de datos que contiene la nómina general del Fondo de Pensiones 

Públicas del Nivel Nacional FOPEP, se logró establecer que la medida de la referencia, fue ingresada 

desde el mes de noviembre del año 2010 sobre la pensión del demandado. Así las cosas, le 

comunicaos que se ha procedido a modificar la medida de embargo que recae sobre la pensión del 

señor Sergio Nogales Paredes, razón por la cual una vez se inicien los descuentos serán 

consignados a la cuenta N° 760014303000, que corresponde a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali, toda vez que la medida continua en turno para aplicar ya que sobre la pensión del 

demandado recaen medidas anteriores que copan el 50%, como se relaciona a continuación: 

 

 

 

Lo precedente, obedece a que no se debe exceder el tope legalmente embargable del 50%, según 

lo establece el Decreto 1833 de 2016. Respecto del señor Raúl Murillo Rosero, es de aclarar que la 

medida de embargo se encuentra levantada desde la nómina de abril del año 2009, de acuerdo con 

lo comunicado por el juzgado Primero Civil Municipal de Cali en oficio No. 061 recibido el 13 de 

marzo de esa misma anualidad. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.5338 

RAD. No. 001-2023-00208-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede allegado al Despacho por la apoderada judicial de la parte 

actora, en donde informa sobres los depósitos consignados por el pagador de FOPEP, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la FOPEP - FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DE NIVEL NACIONAL DE COLOMBIA, a fin de que sirva informar si acató 

la medida decretada mediante auto No. 73, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, de fecha 21 de marzo de 2023 y comunicado 

mediante oficio No. 518 de 27 de marzo de 2023, notificado como se evidencia en la 

constancia de notificación medidas cautelares visto en el documento No. 02, del cuaderno 

C01Ppal del índice electrónico del expediente, en la cual se dispuso “(…)2. DECRÉTASE 

EL EMBARGO Y RETENCIÓN previo del 30% del sueldo, pensión, honorarios o dividendos 

mensuales, que perciba la demandada la señora LEYDA AGUSTINA QUIÑONES MORAN C.C. 

31378925, en la entidad FOPEP. (notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.com.co). Se limita el 

embargo a la suma de $28.000.000 pesos (…)”. INFÓRMESELE que, en lo sucesivo 

continúe realizando las consignaciones de los dineros retenidos de la demandada, en la 

cuenta única judicial No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia, con código de 

dependencia No. 760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali.  y 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO 

a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la 

parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con 

copia al correo electrónico solucionesjuridicasmmg@outlook.com, advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-001-2023-00208-00. 
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TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 946 de fecha 07 de julio de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

PICHINCHA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5339 

RAD. No. 002-2010-00886-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

2070 de fecha 8 de junio de 2021, allegadas al Despacho por el PROGRAMA SERVICIOS 

DE TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5343 

RAD. No. 002-2011-00593-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5343, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Jaime Fernando Ossa Torres C.C. 16.835.689  
Demandado:  Gustavo Yepes Muñoz C.C 14.938.669  
Radicación:  76001-4003-002-2011-00593-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA, para que se sirva informar, el estado de la comisión de ENTREGA 

del bien inmueble No. 370 – 145814 comunicada mediante oficio CYN/001/0170/2023 del 

28 de marzo de 2023, proferida por este Despacho, ya que en memorial allegado por el 

señor NEHIL DE JESUS SANCHEZ DUQUE, quien se identifica como secuestre designado 

informa que no ha podido realizar la entrega efectiva del bien inmueble rematado a su 

adjudicatario señor JAIME FERNANDO OSSA TORRES. 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE al secuestre NEHIL DE JESUS SANCHEZ DUQUE, a la 

dirección electrónica neseda0203@hotmail.com; a fin de que rinda cuentas de las 

gestiones realizadas en el proceso de la referencia. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir 

con la orden anterior incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del 

C.G.P.  

 

El Juzgado y el secuestre anteriormente mencionado, deberán dar cumplimiento a lo 

ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo con título hipotecario 
Rad.: 76001-4003-002-2011-00593-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL   2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a 

las entidades.  Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4380268c7bfb1d1e034399e8f6fa759c693ef8ab6189d5a644a10568debcf467

Documento generado en 09/08/2023 01:14:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 112 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5317 

RAD.: No. 002-2018-00102-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado DAVID ESTEBAN 

ANDRADE BERMÚDEZ apoderado judicial de PRINTER COLOMBIA S.A.S., al abogado 

LUIS ALEJANDRO QUINTERO SUÁREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.020.818.456 y TP. 378.277 del CSJ, para representar a la parte actora. 

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud que realiza el apoderado demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5340 

RAD. No. 002-2022-00551-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5340, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Conjunto Residencial Lagos de la Bocha P.H. Nit. 900.915.305-3  
Demandado:  Humberto Campo Luna C.C. 16.730.707 
  John William Upegui Tavera C.C. No. 16.285.763  
Radicación:  76001-4003-002-2022-00551-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo tipo CAMIONETA 

de placa JSX-929, marca CHEVROLET, línea TRAKER, modelo 2016, color NEGRO 

METALIZADO, registrada ante la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DISTRITAL DE 

SANTIAGO DE CALI, de propiedad del demandado, señor JOHN WILLIAM UPEGUI 

TAVERA C.C. NO. 16.285.763. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-002-2022-00551-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes y remitirlos a las entidades anteriormente 

mencionadas, con copia al correo francyelenav8@hotmail.com, Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5341 

RAD. No. 003-2003-00143-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5341, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Comercializadora Familiar Su Cooperativa “Comfacoop” Nit. No. 

805.018.094-1  
Demandado:  Nubia Mery Amu de Ramírez C.C. No. 31.913.150  
Radicación:  76001-40-03-003-2003-00143-00 
 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIAR al pagador de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a fin que continúe efectuando la retención del 30% de 

los dineros asignados por concepto de PENSIÓN a nombre de la demandada NUBIA MERY 

AMU DE RAMÍREZ C.C. No. 31.913.150, como pensionada de Colpensiones, de acuerdo 

a la medida ordenada y comunicada mediante oficio No. 01-2620 del 23 de octubre de 

2019 e INFÓRMESELE que la medida aún se encuentra vigente. Amplíese el límite del 

embargo a la suma de $13.500.000.oo, advirtiendo que no se puede suspender los 

descuentos decretados en la medida sin que medie orden judicial, para que los dineros 

descontados sean consignados, en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de 

dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a 

la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la 

parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593.  

  

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



 

Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-003-2003-00143-00. 

 
 

LL 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad mencionada, con copia al correo electrónico elmer.cardozo@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5342 

RAD. No. 003-2019-00778-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5342, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CyN10/1484/2023 de 28 de junio de 2023, proveniente del JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, a través 

del cual informa que “(…) El JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, mediante providencia 4146 del 28 de junio de 2023 (fol. C-1), el, resolvió: 

“… PRIMERO: COMUNICAR al Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, lo 

expresado en la parte motiva del presente proveído. Lo anterior para que obre dentro del proceso 

ejecutivo presentado por COOPERATIVA VISION FUTURO-COOPVIFUTURO contra ABSALON 

OSPINA MORALES radicado No.003-2019-00778- 00 …” (Fdo) El (La) Juez CARLOS JULIO 

RESTREPO GUEVARA. “… Dentro del presente proceso, el Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, solicita se el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a 

quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que mediante auto 

No. 3528 del 13 de julio de 2022 se aceptó los remanentes solicitados por lo anterior se comunicará 

que SI SURTE EFECTOS legales lo requerido por ser la primera que llega en tal sentido …”  (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5318 

RAD.: No. 004-2012-00139-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por la demandada, y 

como quiera que el presente asunto fue terminado por pago total, por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, 

por valor de $10.732.650,oo M/Cte. al demandado. 

 

Asi las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $10.732.650 

M/Cte. a favor de la parte demanda MARITZA CUESTA CUESTA con C.C. No. 31.920.765, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002899515 FERNANDO RIZO 13/03/2023

NO 

APLICA
$ 223.966,00

469030002899514 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 222.291,00

469030002899513 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 222.291,00

469030002899512 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 205.749,00

469030002899511 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 230.667,00

469030002899510 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 64.228,00

469030002899509 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 245.898,00

469030002899508 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 231.468,00

469030002899507 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 199.952,00

469030002899506 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 212.385,00

469030002899505 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 206.913,00

469030002899504 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 200.942,00

469030002899503 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 200.942,00

469030002899502 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 174.849,00

469030002899501 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 208.910,00

469030002899500 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 224.457,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

14943782
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 10.732.650,00

469030002913073 FERNANDO RIZO 20/04/2023
NO 

APLICA
$ 94.899,00

469030002899543 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 241.206,00

469030002899542 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 413.946,00

469030002899541 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 347.064,00

469030002899540 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 292.170,00

469030002899539 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 370.917,00

469030002899538 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 296.707,00

469030002899537 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 367.310,00

469030002899536 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 349.714,00

469030002899535 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 362.966,00

469030002899534 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 250.363,00

469030002899533 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 212.770,00

469030002899532 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 221.365,00

469030002899531 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 234.568,00

469030002899530 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 234.148,00

469030002899529 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 233.738,00

469030002899528 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 230.515,00

469030002899527 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 230.515,00

469030002899526 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 237.509,00

469030002899525 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 216.500,00

469030002899524 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 218.594,00

469030002899523 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 216.500,00

469030002899522 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 216.500,00

469030002899521 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 224.876,00

469030002899520 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 224.876,00

469030002899519 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 237.533,00

469030002899518 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 223.502,00

469030002899517 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 224.804,00

469030002899516 FERNANDO RIZO 13/03/2023
NO 

APLICA
$ 230.667,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5319 

RAD.: No. 004-2017-00251-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el adjudicatario Guillermo Camacho Polania, solicita la devolución 

de los títulos con abono a cuenta, y allega certificación bancaria para tal efecto, por lo anterior, 

y teniendo en cuenta la circular No. PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, habrá de ordenarse que, los títulos relacionados en auto 

No. 4573 de 10 de julio de 2023, en favor del rematante por concepto de los pasivos que 

soporta el bien rematado, en la suma de $19.585.825,oo M/Cte., sean cuenta bancaria sobre 

la cual aporta certificación. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la devolución de los depósitos judiciales, a favor del adjudicatario del bien rematado, 

GUILLERMO CAMACHO POLANIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.416.006, 

de los depósitos judiciales relacionados en auto 4573 de 10 de julio de 2023, y su 

fraccionamiento, en la suma total de $19.585.825,oo M/Cte., para que sean consignados a la 

cuenta de ahorros de Bancolombia SA., No. 30375250100 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5344 

RAD. No. 005-2015-01042-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 5344, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Carlos Alberto Ríos Guarín C.C. 15.905.555  

Demandado:  Jair Alberto Muñoz Mondragón C.C. 94.371.211  

Radicación:  76001-4003-005-2015-01042-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 

CALI – VALLE DEL CAUCA, para que se sirva informar, la suerte del auto (I) No. 4315 del 

28 de junio de 2023, en donde se le ofició, para que convierta a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos:  

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: CARLOS ALBERTO RIOS GUARIN C.C. 15905555  

Demandado:  JAIR ALBERTO MUÑOZ MONDRAGON C.C. 94371211 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de 

la referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la 

conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo 

institucional de este despacho memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

El Despacho anteriormente mencionado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-005-2015-01042-00. 

 

                                                                                                                                                           

1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada. 
LL   2 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.”  

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo al 

Despacho mencionado; con copia al correo electrónico elmer.cardozo@hotmail.com.  

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5345 

RAD.: No. 005-2020-00161-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito “Memorial de subsanación”, presentado por el abogado CESAR LEONARDO MEDINA 

BUSTOS, quien allega el contrato de cesión y solicita el reconocimiento de la cesión de derechos de 

crédito celebrado entre Banco Scotiabank Colpatria y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 

ADAMANTINE NPL, cuya vocera administradora es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria.  

 

Revisado el expediente, este Despacho evidencia que el contrato de cesión fue presentado, mediante 

memorial calendado el 15/03/2022, y en este no se identifica de forma clara la totalidad de las 

obligaciones que se cobran. 

 

Si bien es cierto con el estudio de proceso se evidencia que con la documentación aportada se 

subsanan las partes para reconocer la cesión, no es menos cierto que en el contrato de la misma, no 

se han identificado plenamente las cinco obligaciones que se cobran en el presente proceso, 

siendo condición necesaria para impartir el trámite de la cesión; en consecuencia, sin que se subsane 

este requisito, la solicitud de cesión se negará, y las demás peticiones se agregaran sin tramite por lo 

expuesto previamente. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

PRIMERO. – NIEGASE la cesión de crédito presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor 

de PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuyo apoderado es SYSTEMGROUP S.A.S, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – AGRÉGASE para que obre y conste en el expediente el memorial allegado por el señor 

CESAR LEONARDO MEDINA BUSTOS, al cual no se le dará trámite, toda vez que se negó la cesión 

presentada y la sociedad PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL cuyo apoderado es 

SYSTEMGROUP S.A.S., y no es parte del proceso, por tanto, no puede otorgar poder para actuar 

dentro del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5346 

RAD. No. 005-2023-00179-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTIAGO DE 

CALI, a fin de que sirva informar si acató la medida decretada mediante auto No. 519, proferido 

por el juzgado VEINTE QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, de fecha 22 de 

marzo de 2023 y enviado como se evidencia en la constancia de notificación medidas cautelares 

visto en el documento No. 07, del cuaderno C01Ppal del índice electrónico del expediente, en la 

cual se dispuso en el numeral 1. “(…) EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de la pensión que 

devengue el señor JHON HENRY ROJAS MÉNDEZ identificado con cedula de ciudadanía C.C. 

14.438.925 como pensionado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTIAGO DE CALI. 

(…)”. INFÓRMESELE que, en lo sucesivo continúe realizando las consignaciones de los dineros 

retenidos de la demandada, en la cuenta única judicial No. 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia, con código de dependencia No. 760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali.  y PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la parte 

final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con copia al 

correo electrónico coopasofin@hotmail.com, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5320 

RAD.: No. 006-2009-00454-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandada, solicita se decrete la 

terminación por pago, y allega dos consignaciones por la suma de $895.000,oo M/Cte, 

informando que es el saldo de la obligación. 

 

Sin embargo, es preciso manifestarle a la memorialista que, su solicitud de terminación no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P., precisando que, las 

peticiones de terminación deben atemperarse, de manera forzosa a los presupuestos legales 

ahí establecidos, en consecuencia, la misma habrá de negarse. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de terminación solicitada por el apoderado del ejecutado, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la parte demandante, para que, en término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 

sobre los abonos aquí informados, y manifieste si con tal pago, se cancela el total de la 

obligación aquí ejecutada, so pena de las sanciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5321 

RAD.: No. 006-2012-00666-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por la demandada, y 

como quiera que el presente asunto fue terminado por pago total, por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, 

por valor de $16.776.423,oo M/cte al demandado 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RIGOBERTO 

SALAZAR SOTO, con C.C. 94.468.065 y TP No. 132.319 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado por la parte demandada. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $16.776.423,oo 

M/Cte a favor de la parte demanda RIGOBERTO SALAZAR SOTO con C.C. No. 94.468.065, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002705699 BANCO POPULAR SA 22/10/2021

NO 

APLICA
$ 1.593.192,00

469030002705698 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705697 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705696 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705695 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705694 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705693 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 733.908,00

469030002705692 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 1.567.926,00

469030002705691 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 733.908,00

469030002705690 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 733.908,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 16.776.423,00

469030002788501 BANCO POPULAR S.A. 11/06/2022
NO 

APLICA
$ 787.643,00

469030002788500 BANCO POPULAR S.A. 11/06/2022
NO 

APLICA
$ 787.643,00

469030002788499 BANCO POPULAR S.A. 11/06/2022
NO 

APLICA
$ 787.643,00

469030002788498 BANCO POPULAR S.A. 11/06/2022
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002788497 BANCO POPULAR S.A. 11/06/2022
NO 

APLICA
$ 1.593.192,00

469030002785741 BANCO POPULAR S.A. 06/06/2022
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705702 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705701 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

469030002705700 BANCO POPULAR SA 22/10/2021
NO 

APLICA
$ 745.746,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5347 

RAD. No. 006-2020-00488-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 5347, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Bancolombia S.A. Nit. 890.903.938-8  

Demandado:  Diego Alexander Ortiz Bermúdez C.C. 98.630.390  

Radicación:    76001-4003-006-2020-00488-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ARMENIA – QUINDÍO-, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, 

en el proceso distinguido con radicación 006-2020-00488, en el que actúan como parte 

demandante, BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8, y como parte demandada, DIEGO 

ALEXANDER ORTIZ BERMÚDEZ C.C. 98.630.390, solicitados mediante oficio No. 684 

del 14 de julio de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal 

sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el 

proceso radicado bajo el No. 63001-31-03-003-2020-00132-00. 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-006-2020-00488-00. 

 

LL 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5348 

RAD. No. 006-2021-00397-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 001/0285 ordenado mediante auto No. 3668 de fecha 31 de mayo de 2023, 

debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por el JUZGADO TREINTA Y SEIS 

CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI -VALLE y visible de la página 18 a la 36 del índice 

electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5349 

RAD. No. 006-2021-00642-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5349, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante: Banco Popular S.A. NIT. 860.007.738-9  

Demandado:  José González Lucumi C.C. 10.470.664  

Radicación:  76001-4003-006-2021-00642-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado, JOSÉ GONZÁLEZ LUCUMI c.c. 10.470.664, en la entidad, 

DEPOSITO DESCENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA S.A. – DECEVAL -, 

limitando el embargo a la suma de $111.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas 

del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de 

conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-006-2021-00642-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos 

electrónicos, juridico@mejiazapatasas.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5350 

RAD. No. 007-2022-00009-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5350, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Popular S.A. NIT. 860.007.738-9  

Demandado:  Diana Maricel Rodríguez Trujillo C.C. 66.982.110  

Radicación:  76001-4003-007-2022-00009-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado, DIANA MARICEL RODRÍGUEZ TRUJILLO C.C. 66.982.110, en 

la entidad, DEPOSITO DESCENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA S.A. – 

DECEVAL -, limitando el embargo a la suma de $37.900.000.oo M/Cte., para que se tomen 

las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través 

de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-007-2022-00009-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos 

electrónicos, juridico@mejiazapatasas.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5351 

RAD. No. 007-2022-00432-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5351, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:    Ejecutivo con garantía real  
Demandante:   Banco de Bogotá S.A. Nit. 860.002.964-4  

Demandados: Jaime Alberto Serna Ospina C.C No. 16.932.281  

Radicación:    76-001-40-03-007-2022-00432-00 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita que se libre despacho comisorio en el proceso de la referencia, con destino a la 

autoridad competente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-1001283 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

Predio urbano, del municipio de Jamundí, urbanización Ciudadela Las Flores – propiedad 

horizontal casa 14a manzana e3. calle 9e #56 sur -19 de Jamundí, de propiedad del 

demandado JAIME ALBERTO SERNA OSPINA C.C No. 16.932.281. 

 

SEGUNDO. –  para tal efecto COMISIÓNESE a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (VALLE DEL CAUCA) - Reparto -, para que, direccione al 

funcionario que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de 

SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1001283 

de propiedad del demandado JAIME ALBERTO SERNA OSPINA C.C No. 16.932.281. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado para subcomisionar si fuera necesario y para 

nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La 

parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información 

útil para el éxito de la comisión.  
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CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte 

interesada, a saber: olmm@legalcorpabogados.com y 

dependiente2@legalcorpabogados.com,  el despacho comisorio anteriormente 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5352 

RAD. No. 008-2019-00561-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5352, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Comestibles Aldor S.A.S. Nit. No. 800.096.040-9 
Demandado:  Harold Alexander Cañaveral Castro C.C 94.452.947 
Radicación:  76-001-40-03-008-2019-00561-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre del demandado, HAROLD ALEXANDER 

CAÑAVERAL CASTRO C.C 94.452.947, en las entidades financieras: BANCO MUNDO 

MUJER S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO UN, BANCO UNION Y WESTERN 

UNION, BANCO ITAÚ,  MIBANCO S.A., JFK COOPERATIVA FINANCIERA, BANCAMÍA 

S.A., CONFIAR, BANCO FALABELLA S.A., BANCO COOMEVA, LULO BANK, BTG 

PACTUAL, BANCO FINANDINA, limitando el embargo a la suma de $60.000.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho 

judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
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mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA el oficio a las entidades correspondientes, con copia al correo 

diazescandonasociados@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5353 

RAD. No. 008-2020-00355-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5353, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Heysen Hower Andrés Cárdenas Alzate C.C. No. 6.526.753  

Demandado:  Angela maría Sánchez arboleda C.C. No. 29.901.398 

Radicación:  76001-4003-008-2020-00355-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause la señora ANGELA MARÍA SÁNCHEZ ARBOLEDA C.C. No. 

29.901.398, como empleada, contratista o pensionada de la entidad POLICIA NACIONAL 

Y CASUR, en la ciudad de Cali, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor 

juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de 

consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$30.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 
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La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a la entidad mencionada con copia al correo electrónico yth_gamba@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5322 

RAD.: No. 009-2018-00269-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5354 

RAD. No. 009-2021-00841-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5354, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Banco Davivienda Nit No. 830.034.313-7 y Fondo Nacional De Garantías 

S.A. Nit. No. 805.007.342-6 
Demandado:  Comercializadora CECAN S.A.S. Nit. No. 805.008.339-8  

Milton Cesar Gutiérrez Pineda C.C. No. 94.486.433. 
Radicación:  76001-4003-009-2021-00841-00 
 

Revisado el memorial allegado por la apoderada de la parte actora en que solicita aclarar 

correctamente el nombre de la entidad subrogataria en el auto No. (I) 4873 calendado el 

19 de julio de 2023, proferido por este Despacho y de acuerdo al Art. 286 del C.G.P, este 

Estrado Judicial, se dispone a se dispone a corregir en el citado auto para todos sus efectos 

el nombre de la entidad citada dentro del proceso de la referencia, Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRÍJASE para todos sus efectos, en el auto No. 4873, de 10 de abril de 

2023, proferido por este Despacho, en el que se acepta la subrogación parcial del 

crédito, visto de la página 35 a la 36 del expediente electrónico, en el sentido de indicar 

que la información correcta del nombre de la entidad subrogataria del proceso de la 

referencia es FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y no Fondo Nacional De Garantías 

S.A - Confé, como erróneamente se indicó. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
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mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes y remitirlos a las entidades anteriormente 

mencionadas, con copia al correo chernandezabogados@gmail.com, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5323 

RAD.: No. 010-2013-00888-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito 

actualizada toda vez que, con el pago de los títulos ya ordenados, se cubrió el total del crédito 

aprobado, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay 

lugar disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMEN LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5324 

RAD.: No. 010-2016-00289-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra en el archivo 12 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, como quiera 

que no obra liquidación del crédito actualizada 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5355 

RAD. No. 010-2019-00510-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5355, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 0912 de 3 

de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA, a través del cual informa que “(…) De manera atenta, este 

Despacho Judicial le comunica lo referido en auto interlocutorio No.0945 del 27 de julio del 2023, la 

cual señala: “…ACCEDER a la petición de embargo de los bienes que por cualquier causa llegaren 

a desembargarse y del remanente del producto de los embargados, en este proceso ejecutivo, 

radicado con N° 2022-00046-00, decretado dentro del proceso ejecutivo, radicado N° 2019-00510-

00, del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali- Valle del 

Cauca, en el cual funge como demandada la Sra. MYRIAM LILIANA CANIZALEZ GONZÁLEZ, con 

fundamento en el art. 466 del CGP. Háganse las constancias correspondientes, con la indicación de 

que, SI SURTE EFECTOS la respectiva medida, con la precisión de que está operando desde las 

3:50 pm del día 06 de julio de 2023…” (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5356 

RAD. No. 012-2008-00655-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5356, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Pichincha S.A. Nit. No. 890.200.756-7 
Demandado:  Juan Pablo Collazos Ibarra C.C. No. 94.510.244 
Radicación:  76-001-40-03-012-2008-00655-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre del demandado, JUAN PABLO 

COLLAZOS IBARRA C.C. No. 94.510.244, en las entidades financieras: BANCO 

FINANDINA, MIBANCO SA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO COOPCENTRAL, 

BANCAMIA, BANCO BTG PACTUAL, BANCO MUNDO MUJER, BANCO 

CREDIFINANCIERA Y BANCO SERFINANZA, limitando el embargo a la suma de 

$34.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
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mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA el oficio a las entidades correspondientes, con copia al correo 

oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. CYN/001/1777/2021 de fecha 23 de agosto de 2021, allegadas al Despacho 

por BANCO PICHINCHA S.A., PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5357 

RAD. No. 012-2018-00352-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

301220180035200 con código interno No RL00847653, allegadas al Despacho por 

BANCOLOMBIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5358 

RAD.: No. 013-2019-00278-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  

Demandante:  María Paula Olarte Castañeda C.C. No. 1.007.619.356  

Demandados: Melba Luz Vela C.C. No. 29.022.782.  

Radicación:   76-001-40-03-013-2019-00278-00 

 

Visto el oficio que antecede, allegado al Despacho por JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la solicitud de remanentes al proceso con Radicado bajo la partida 

No. 76001-4003-032-2022-00842-00 y revisado el auto No. 3419 en el que se le oficia al 

citado Juzgado que los remanentes solicitados, SI SURTE EFECTOS dentro del proceso 

radicado bajo el No. 76001-4003-032-2022-00842-00, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRÍJASE en el ordinal PRIMERO del auto No. 3419, de 24 de mayo de 

2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, visto de la página 341 a la 343 

del expediente electrónico, en el sentido de indicar que la información correcta del nombre 

radicado del proceso sobre el que se solicitan las medidas el 76-001-40-03-013-2019-00278-

00 y no 033-2021-00135, como erróneamente se indicó, en consecuencia el ordinal primero 

del auto citado quedaría de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, informándole que el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya 

embargado, en el proceso distinguido con radicación 013-2019-00278, en el que actúan 

como parte demandante, MARÍA PAULA OLARTE CASTAÑEDA C.C. No. 1.007.619.356 

y como demandada, MELBA LUZ VELA C.C. No. 29.022.782, solicitados mediante oficio 

No. 1438 del 25 de abril de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación 

que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste 

en el proceso radicado bajo el No. 76001-4003-032-2022-00842-00. 

 

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el 

artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de 

la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5359 

RAD. No. 014-2017-00853-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5359, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  
Demandante: SI S.A.S. Daccach Hermanos SA Nit. 890.301.753-9  
Demandado:  Olga Inés Castaño Montes C.C. 31.473.609  
Radicación:  76001-4003-014-2017-00853-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo tipo CAMIONETA 

de placa IFZ-083, marca CHEVROLET, línea TRAKER, modelo 2016, registrado ante la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, de propiedad de la 

demandada, señora OLGA INÉS CASTAÑO MONTES C.C. 31.473.609. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-014-2017-00853-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes y remitirlos a las entidades anteriormente 

mencionadas, con copia al correo cobrantexeu@hotmail.com, Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5360 

RAD. No. 014-2021-00849-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la comunicación de la 

oficina de reparto en donde informa al JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, que le correspondió el despacho comisorio No. 022, para su respectivo tramite. 

PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5361 

RAD. No. 016-2018-00030-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. CYN/001/1831/2022 ordenado mediante auto No. 5332 de fecha 26 de 

octubre de 2022, debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por la ALCALDÍA 

DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA - 

SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA y visible de la página 245 a 

la 263 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5362 

RAD. No. 016-2019-00618-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede y previo aprobar o modificar la liquidación de crédito 

presentada y el memorial posterior presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante EN EFECTIVO S.A.S., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 74 a la 79 del índice 

electrónico del cuaderno 01ExpedientePrincipal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5363 

RAD. No. 016-2019-00618-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5363, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: En Efectivo S.A.S. Nit. No. 900.550.704-0 
Demandado:  Luis Alfredo Amézquita C.C. 14.985.905 
Radicación:  76-001-40-03-016-2019-00618-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el señor LUIS ALFREDO AMÉZQUITA, identificado con C.C. 

14.985.905, como empleado, contratista o pensionado de la empresa a INVERSIONES 

ARTICA S.A.S., en la ciudad de Cali, ubicada en la calle 29 15 – 38, y correo electrónico 

mercadeokissme@gmail.com, y correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor 

juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de 

consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$2.011.533.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

mailto:mercadeokissme@gmail.com


Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-016-2019-00618-00. 

 

LL  2 
 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a la entidad mencionada con copia al correo electrónico procesospizo2020@gmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Página 3 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5325 

RAD.: No. 017-2010-00377-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandada, solicita la devolución de los títulos judiciales, como quiera que el proceso 

se encuentra terminado; sin embargo, es preciso manifestarle que, revisado el portal web del 

Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en su favor, por 

cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la 

cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la devolución de títulos judiciales a la parte demandada, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5365 

RAD. No. 017-2016-00295-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 3881 

de fecha 9 de junio de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de 

TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., mediante el cual informa que “(…) me permito 

dar respuesta al auto radicado por medio de los canales virtuales de correspondencia de la 

compañía, por medio del cual se ordena “TERCERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de la 

quinta parte del salario, honorarios, comisiones, bonificaciones, retribuciones y demás emolumentos 

susceptibles de esta medida, excepto el valor correspondiente al salario mínimo que devengue la 

demandada GERALDINE RESTREPO ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.143.949.819, quien labora para la empresa TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., identificada 

con NIT. No. 900323853;” Respecto de la orden impartida, nos permitimos informar que se 

empezarán a efectuar los descuentos a GERALDINE RESTREPO ESPINOSA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.949.819 a partir de la segunda quincena de julio de 2023.  (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5326 

RAD.: No. 018-2018-00555-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total global de 

$5.507.000,oo M/Cte., al 30-06-2023, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.936.598,oo, 

M/cte a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.936.598,oo M/Cte., a favor 

de la parte demandante, a través de su abogado JOSE LUIS CHIZAIZA URBANO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.492.471, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.936.598,00

469030002949818
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/07/2023

NO 

APLICA
$ 417.516,00

469030002938333
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
27/06/2023

NO 

APLICA
$ 881.442,00

469030002926881
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
26/05/2023

NO 

APLICA
$ 417.516,00

469030002924716
COOP ASOCC 

COOPERATIVA
24/05/2023

NO 

APLICA
$ 220.124,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5366 

RAD. No. 020-2022-00068-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5366, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Popular S.A. NIT. 860.007.738-9  

Demandado:  Diego Alexander Maquillon Velasco C.C. 1.143.954.523 

Radicación:  76001-4003-020-2022-00068-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado, DIEGO ALEXANDER MAQUILLON VELASCO C.C. 

1.143.954.523, en la entidad, DEPOSITO DESCENTRALIZADO DE VALORES DE 

COLOMBIA S.A. – DECEVAL -, limitando el embargo a la suma de $70.000.000.oo M/Cte., 

para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial 

lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-020-2022-00068-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos 

electrónicos, juridico@mejiazapatasas.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 4882, allegadas al Despacho por BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5367 

RAD. No. 020-2022-00319-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5367, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Finandina S.A Nit. No. 860.051.894-6  

Demandado:  Gloria Fernanda Castaño C.C. No. 66.761.400 

Radicación:  76001-4003-020-2022-00319-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause la señora GLORIA FERNANDA CASTAÑO C.C. No. 66.761.400, 

como empleada, contratista o pensionada de la entidad CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR VALLE DEL CAUCA COMFAMI NIT 890.303.208, en la ciudad de Cali, 

correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 

154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar 

al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, 

a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$30.500.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-020-2022-00319-00. 

 

LL  2 
 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a la entidad mencionada con copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.5368 

RAD. No. 021-2008-00402-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 2393 de 

fecha 30 de julio de 2008, allegado al Despacho por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO - OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI -, mediante el 

cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5327 

RAD.: No. 021-2019-00576-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia del área de depósitos judiciales, donde informan que los títulos judiciales 

Nos. 469030002882751; 469030002899012; y 469030002911048, ya cuentan con orden de pago, y 

fueron cancelados por cheque de gerencia; y se evidencia del estudio del expediente que le asiste 

razón, por lo tanto, y como quiera que la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada 

por la suma total de $9.735.507.18, M/Cte., al 21-04-2020; y a la fecha se ha ordenado el pago de 

títulos judiciales en la suma total de $1.590.420,oo M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $157.464,oo 

M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $332.472,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, BAYPORT COLOMBIA S.A. con NIT No. 900.189.642-5, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9001896425
IMPRESO 

ENTREGADO

9001896425
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 157.464,00

469030002943140 COLOMBIA BAYPORT 07/07/2023
NO 

APLICA
$ 99.128,00

469030002932048 COLOMBIA BAYPORT 08/06/2023
NO 

APLICA
$ 58.336,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5369 

RAD. No. 021-2021-00856-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE por revocado el poder conferido por la parte demandante sociedad 

GESPRON S.AS con Nit. 901.064.268-1, representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DE TERRAZAS P.H. Nit 900.577.335 - 3, a la abogada SOL ANGELICA TIRADO 

ESCOBAR, identificada con C.C. No. 31.572.663 quien obraba como representante legal de la 

sociedad GESPRON S.A.S. con Nit: 901.064.268-1 que a su vez ostentaba la representación legal 

de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE TERRAZAS. 

 

SEGUNDO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada MARTHA ISABEL 

LOPEZ ALZATE, identificada con C.C. No. 31.644.199 y T.P. 126.043 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante sociedad CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR 

DE TERRAZAS Nit 900.577.335 - 3, de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte demandante, 

el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo visionlegal33@gmail.com, 

o en su defecto, se le agende cita para revisión del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5370 

RAD. No. 022-2019-00324-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la Dra. LUZBIAN GUTIERREZ MARIN, 

identificado con C.C. No. 31.863.773 y T.P. No. 31.793 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante, CENTRAL DE INVERSIONES S.A. identificada 

con el Nit. 860.042.945-5 de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5371 

RAD. No. 022-2022-00124-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5371, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  
Demandante: James Peña Díaz C.C. 1.151.948.150  
Demandado:  Luis Armando Orobio Perlaza C.C. No. 16.945.126  
Radicación:  76-001-40-03-022-2022-00124-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de PLACA: CQL – 

135; CLASE: AUTOMOVIL; de propiedad del demandado LUIS ARMANDO OROBIO PERLAZA 

C.C. No. 16.945.126, el cual se encuentra registrado en la SECRETARÍA DE TRANSITO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que lleven a cabo la 

anterior diligencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con copia al 

correo electrónico jpdiazperias@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5328 

RAD.: No. 023-2015-00291-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el representante legal del de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

Cesionario del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, quien a su vez era entidad 

subrogatoria, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en lo que 

respecta al crédito subrogado con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., 

por lo tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, se accederá favorablemente. 

 

No obstante, y como quiera que persiste el crédito principal en favor de Bancolombia SA., las 

cautelas continuaran por su cuenta. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN PARCIAL del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., - cesionario, contra JULIAN 

DAVOD BAQUERO PEÑA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – CONTINUE el embargo de las medidas, por cuenta de la ejecución principal 

que adelanta REINTEGRA SAS – Cesionario. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5372 

RAD. No. 024-2015-00940-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5372, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco ScotiaBank Colpatria Nit 860.034.594-1 cesionario 

Demandado:  Mario Alberto Rendon Restrepo C.C. 9.696.009  

Radicación:  760014003-024-2015-00940-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS SANTIAGO CALI, que, una vez revisado el expediente, se evidencia que, mediante 

auto No. 6385 de 14 de diciembre de 2022, visto en la página 53 del cuaderno 02 de medidas del 

índice electrónico del expediente, este Despacho resolvió en el ordinal “(…) PRIMERO. – 

DECRÉTASE la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – Cesionario del BANCO CITIBANK COLOMBIA S.A., 

contra MARIO ALBERTO RENDON RESTREPO, en virtud de la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO. (…) y en el ordinal TERCERO del citado auto, se resolvió “(…) DISPÓNESE que, frente al 

embargo de REMANENTES existentes a favor del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para el proceso EJECUTIVO rad. bajo el No. 035-2014-

00455-00, demandante: BANCO COLPATRIA, demandado: MARIO ALBERTO RENDÓN 

RESTREPO (fls. 46, 47 y 48 – Cdno. 2°), se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° 

del art. 466 del C. G. P. (…).  

 

Respecto a la solicitud de informacion allegada por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO CALI, en oficio CYN/007/1409/2023, y revisado las 

actuaciones procesales en el expediente se evidencia que: mediante auto (I) No. 1168 del 23 de 

junio de 2017, proferido por este Despacho, se ordenó en el numeral “(…) 3.- DECRETAR el 

embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil de placas DLO-991 registrado ante la 

Secretaria de transito y Transporte Municipal de Santiago de Cali y de propiedad del demandado, el 

señor MARIO ALBERTO RENDON RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

9.696.009 (Folio 21Cdno de Medidas Previas)(..)”, comunicada mediante oficio No. 01-1832 de 11 

de julio de 2017, dirigido a la Secretaria de Tránsito Y Transporte Municipal de Cali, en actuación 



 

                                                                                                                                                                

LL 

posterior  el PROGRAMA DE SERVICIOS DE TRANSITO DE LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, allegó respuesta de fecha 22 de septiembre 

de 2017,  al oficio anteriormente citado informado que “(…) …me permito comunicarle que NO SE 

INSCRIBE la medida, judicial consistente en: Embargo, para el vehículo de placas DLO991, debido 

a que contiene un embargo anterior por el Juzgado Dieciséis Civil de Circuito, inscrito el día 31 de 

mayo de 2016, bajo proceso ejecutivo.(…)”. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO CALI, el LINK de acceso al expediente 

de la referencia. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos al 

Juzgado mencionado. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5329 

RAD.: No. 026-2011-00814-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 5329, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA SA NIT 890903938-8 

Demandado:  MOISES HERNANDEZ MERCADO C.C. 94.405.205 

Radicación: 76001400302620110081400 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCOLOMBIA SA, contra MOISES HERNANDEZ por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

• EMBARGO Y RETENCION de los dineros que bajo cualquier concepto posea el 

demandado en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; 

decretadas mediante auto No. 146 de 25-01-2012, y comunicado con oficio No. 83, 

84, 86, y 87 librados por el Juzgado 26 Civil Municipal. 



Jp. 

• EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que bajo cualquier concepto posea el 

demandado en las entidades bancarias relacionadas folio 13 del cuaderno de medidas; 

decretadas mediante auto No. 627 de 08-09-2014, y comunicado con oficio No. 5419 

el 19-09-2014 librados por este despacho judicial. 

 

• EMBARGO Y RETENCION de los dineros que bajo cualquier concepto posea el 

demandado en BANCO BBVA SA; decretadas mediante auto No. 4085 de 22-06-

2018, y comunicado con oficio No. 01-1821 del 19-07-2018 librados por este despacho 

judicial. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5330 

RAD.: No. 028-2019-00650-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demandada AYDA LUZ NARANJO SUÁREZ, solicita la devolución de los títulos judiciales, 

afirmando que ya le fue cancelada en su totalidad la obligación a la parte actora, sin embargo, 

es preciso manifestarle a la memorialista que, el proceso se encuentra activo, además, si es 

su intención la terminación del proceso, deberá ajustar su escrito con los requisitos 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P., precisando que, las peticiones de terminación 

deben atemperarse, de manera forzosa a los presupuestos legales ahí establecidos  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la devolución de títulos judiciales a la parte demandada, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5373 

RAD. No. 028-2020-00083-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto No. 

4963 de fecha 24 de julio de 2023, allegadas al Despacho por SANITAS S.A.S E.P.S. S.A., 

mediante el cual informa que “(…) En atención al oficio de la referencia, nos permitimos informar 

que Sociedad Provida Farmacéutica SAS identificada con NIT. 900.550.254-8, no presenta vínculo 

contractual con EPS Sanitas SAS, razón por la cual no es posible realizar la aplicación de medida 

cautelar decretada (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5374 

RAD. No. 029-2020-00627-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5374, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A. Nit. 890.903.938-8  

Demandado:  Heidy Vanessa Rojas Candelo C.C. No. 1.143.856.533  

Radicación:  76-001-40-03-029-2020-00627-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado PEDRO JOSE 

MEJIA MURGUEITIO, identificado con C.C. No. 16.657.241 y T.P. 36.381 del C.S. de la J., 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante sociedad FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, Nit. No. 830.054.539-0., de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de 

PLACA: JFT–742; CLASE: AUTOMOVIL; de propiedad de la demandada HEIDY 

VANESSA ROJAS CANDELO C.C. N0. 1.143.856.533, el cual se encuentra registrado en 

la SECRETARÍA DE TRANSITO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

TERCERO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI y a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que 

lleven a cabo la anterior diligencia.  

 

CUARTO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con copia 

al correo electrónico notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com y 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com. Advirtiendo que en caso de 

mailto:notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com


 
Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-029-2020-00627-00. 

 

 
LL 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5375 

RAD. No. 031-2009-00115-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5375, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante José Willian Castro Macías C.C. 16751936  
Demandado:  Melba Rosa Flórez Grajales C.C. 42.058.106  

Gloria Inés Mejía Cardona C.C. 31.938.677  
Radicación:  76001-4003-031-2009-00115-00 

 

Visto el oficio que antecede allegado al Despacho por el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL RESTREPO-VALLE DEL CAUCA, en donde comunica mediante oficio No. 

427 calendado el 1° de agosto de 2023, que ese Despacho dentro del proceso de 

referencia en su parte resolutiva ordeno, “(…) “QUINTO: LEVANTAR el embargo y secuestro 

de los remanentes y bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo con 

radicación 2009-00115-00 que se adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali y que adelanta la señora CONSUELO CIFUENTES NAVARRETE en contra de 

la aquí demandada MELBA ROSA FLÓREZ GRAJALES. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE La Juez, 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE” (…)”, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, oficio No. 

427 calendado el 1° de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL RESTREPO-VALLE DEL CAUCA.  PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada 

mediante auto No. 4995 del 15 de diciembre de 2021, y comunicada por oficio N° 

CYN/001/7256/2021 de la misma fecha, proferido por el este Despacho, visto de la página 

76 a la 78 del índice electrónico del expediente, frente al cual se OFICIO al Juzgado 

mencionado, que por auto de sustanciación No. 7019 del 24 de octubre de 2018 (fl. 13 

cdno. 2 de medidas previas) proferido por este Despacho, y comunicado mediante oficio 

No. 01-3374 del 5 de diciembre de 2018 (fl. 14 cdno. 2 de medidas previas), que el 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-031-2090-00115-00. 

 

 
LL 

embargo de remanentes solicitados SI SURTÍA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, lo 

anterior, para su trámite pertinente.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5331 

RAD.: No. 031-2014-00786-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 5331, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: COPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS COOMULTIANDES NIT. 

900.221.254-7 

Demandado:  GERMAN MOSQUERA C.C. 12.900.948 

Radicación: 76001400303120140078600 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por COPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS COOMULTIANDES, contra 

GERMAN MOSQUERA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes remanentes dejados a disposición de este asunto 

por el Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, dentro del proceso bajo 

el radicado 0292014-00370, consistente en el embargo de la pensión y demás emolumentos 

que perciba el demandado del Consorcio Fopep, comunicado en oficio 07-268 de 30-01-2020 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5332 

RAD.: No. 031-2016-00018-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5333 

RAD.: No. 031-2017-00465-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$3.583.353.34, M/Cte., al 30-03-2019, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales 

en la suma total de $3.046.596,oo M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución hasta la concurrencia del 

crédito aprobado, en la suma de $536.757.34 M/Cte., y se requerirá a las partes para que 

alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido en el artículo 

446 del C.G.P., imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $493.583,oo, 

M/cte, a la parte demandante, MARIA IRLANDA VALDEZ RIVERA identificada con C.C. No. 

31.216.934 respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $43.174.34, M/cte., a favor de la parte demandante MARIA IRLANDA 

VALDEZ RIVERA identificada con C.C. No. 31.216.934 para completar la suma de 

$536.757.34, M/Cte. y el excedente, por valor de $26.936.66 M/Cte., que resulte del 

fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario 

 

Documento 

Demandante
Estado

31916934
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  493,583.00 

469030002442048
MARIA IRLANDA VALDEZ 

RIVERA
31/10/2019

NO 

APLICA
$ 493.583,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

31916934
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $    70,111.00 

469030002494151
MARIA IRLANDA VALDEZ 

RIVERA
28/02/2020

NO 

APLICA
$ 70.111,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5334 

RAD.: No. 031-2017-00726-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por el abogado VÍCTOR MANUEL SOTO 

LÓPEZ, como apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no obstante, se 

evidencia que la misma no es parte en este asunto, en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito de terminación allegado, como quiera que quien 

lo allega, no es parte en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5335 

RAD.: No. 032-2014-00108-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reitera la demandada, la solicitud para la terminación del proceso y el levantamiento de las 

cautelas decretadas en su contra por el pago total de la obligación, sin embargo, es preciso 

manifestarle nuevamente a la memorialista que, para que proceda la terminación pedida, 

deberá ajustar su petición conforme a lo establece el art 461 del C.G.P., precisando que, las 

peticiones de terminación deben atemperarse, de manera forzosa a los presupuestos legales 

ahí establecidos, en consecuencia, la misma habrá de negarse. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares presentada por 

la demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 5376 

RAD. No. 035-2009-00945-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5376, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Banco Pichincha S.A. Nit. No. 890.200.756-7 
Demandado:  Jaime Fernández Carvajal C.C. No. 16.590.999 
Radicación:  76-001-40-03-035-2009-00945-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre del demandado, JAIME FERNÁNDEZ 

CARVAJAL C.C. NO. 16.590.999, en las entidades financieras: BANCO FINANDINA, 

MIBANCO SA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO COOPCENTRAL, BANCAMIA, 

BANCO BTG PACTUAL, BANCO MUNDO MUJER, BANCO CREDIFINANCIERA Y 

BANCO SERFINANZA, limitando el embargo a la suma de $29.408.347.oo M/Cte., para 

que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo 

retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76001-4003-035-2009-00945-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA el oficio a las entidades correspondientes, con copia al correo 

oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. CYN/001/1784/2021 de fecha 23 de agosto de 2021, allegadas al Despacho 

por BANCOOMEVA S.A., PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 5336 

RAD.: No. 035-2019-00538-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 28-02-

2020 en la suma total de $21.449.048.10 M/Cte., tal y como se describe a folio 37 del 

expediente físico. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 59 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de agosto de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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